
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE No. 110013103007-2023-00443-00 
 
Se inadmite la presente demanda ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, su signatario subsane lo siguiente: 
 
1.- Adósese el pagaré del cual provienen las pretensiones de la parte demandante. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 168 del 15-dic-2023 
 Jeec. 


